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T A R I F A S  
I - PURLICACIONES RESOLUCZON NQ 770 del 29/5/85 
---pw--.----..---------" ---.---- - -- -.- 
Texto no mayar de 206 phbíu Por cada Excadente 

Pu blicacih (por c/palabm) 
m..-.--- .- ----- -----?-A-- -.-e - - 
--e convocatorias Asarnbleas Entidades Civiles 

(c~iliurales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A 0,085 
-Coi~vocatorias Asambleas Entidades Profesio- 

nales A 2,20 A 0,005 
-Convocatorias Asambleas Come~ciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,005 
-Avisos Administrativas A 2.20 A 0,005 
--Edictos de Mina A 2,70 A 0,005 
-Edictos Concesión de Agua Pública A 2,70 A 0,005 
-Edictos Judiciales A 1,- A 0,005 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A 0,005 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,005 
-Remates Inmuebles y 'Automotores A 2,- A 0,005 
-Remates Varics A 1,80 A 0,005 
-Balances: 
Ocupando más de $4 y hasta % página A 9,- 
Ocupando más de M y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. -. -- --. - - . 

11 - SUSCRIPCIONES ~ r r  - E TEMPLARES 
Anilai A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A 0,40 
Trimestral A 4,50 Atrasado, más de ua año A 0,80 
Mensual A 3,- Se~arata A 1.60 

Nota: Dejar establecido que las pubiicaciones se cobrarán por palabra, de acverdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observafán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cmputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o vanos guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, %, S., se considerarán como 

m a  palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mdiante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a a publicación, debiendo adjuntar al 
testo a publicar la correspondiente orden de conlpra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas coa certificado de pobrezti y las 
que por disposiciones legales vigente-. así 10 consignen. 
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RECAUDACION 

DECJETOS 
Salta, 7 de marzo de 1986 

DECRETO N? 756 
htinisterio de Cobimo, Justicia y Educación 
VISTO la Ley 6291 y el Decreko 897/85; y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario modificar las funciones de 

la División Contaduría d e  la Dirección Provin- 
cial del Trabajo, asignadas por Demeto 897/85. 

Que la modificación propuesta cuenta con la 
aprobación de la Comisión de Estructuras. 

For ello, 
El Gobernadbr de la Provincia de Sdta 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Anúlame lair funciones asigna- 
das a la Divisi6n Contaduría de la Dirección 
Provincial del Trabajo, por Decreto No 897/85. 

Art. 2? - Apruébanse para la Divisih Con- 
taduría de la Dirección Provincial d d  Trabajo 

Art. 30 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de C o ~ o ,  Justicia 
y EducaciQn y firmado ~QI lm señores Secretario 
de Estado1 de Gobierno#, Secretario General de 
la Gobernación y Secretario de Estado de Pla- 
neamiento. 

Art. 4O - Comuníque~, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS*(Int.) - Lópa Arias - 
Gareca (Int.) - Van Caitwiaert 

ANEXO 1 
Misión: , 

Aplicar y velar pm d estrioto cumplimiento 
de'las fiinciones esp&cas asignadas por la Ley 
N? 6291 y las diqmsiciones de la Ley de Con- 
tabilidad (Decreto Ley 705/57), su reglammta- 
ción y otras normas legales y reglamentarias, cu- 
ya aplicación resulte específioamente de su com- 
petencia. 
Funciones: 
-Realizar las cobranzas aue ~ o r  distintos con- 

las funciones qwc: como Anexo 1 forman p&e ceptos ingresen a la ~ & e c d ó n  Provincial de 
del pesente decreto. Trabajo. 
























